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Veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno  

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1939. 
RADICADO N° 05360 31 03 001 2012 00650 00. 
 
 

Atendiendo a la solicitud que antecede, se señalan como honorarios definitivos 

en favor del perito MANUEL ALEJANDRO CANO MEJÍA, de acuerdo a su la labor 

adelantada, y conforme con lo prevé el numeral 6° del artículo 37 del Acuerdo 

1518 de 2002, UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS ($1.200.000,oo), lo que 

incluye la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) que fue fijada como 

honorarios provisionales en auto del 12 de abril de 2021. (Anexo 13 Exp. Digital). 

 

Dichos honorarios serán a cargo de la parte demandada principal y demandante 

en reconvención, es decir; los señores Ángela Maria Araque Vega, Juan Carlos 

Araque Vega y Rosa Maria Araque Uribe, tal como se dispuso al momento de 

decretarse la prueba en auto del 14 de septiembre de 2020, notificado por 

estados del 09 del mismo mes y año. (Anexo 01 Exp. Digital) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 43 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 29 DE SEPTIEMBRE 
DE 2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 
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